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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual se 
informa de la reestructuración 
de la Junta de Coordinación 
Política, presentada por la 
Presidencia de la Mesa Directiva.
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me permito informarles que, a partir del día martes 
27 de abril del año 2021, la Junta de Coordinación 
Política quedó debidamente reestructurada de la 
siguiente manera:

Presidenta: 
Dip. Ma. del Refugio Cabrera Hermosillo

Integrante: 
Dip. Zenaida Salvador Brígido 
Integrante: 
Dip. Norberto Antonio Martínez Soto
Integrante: 
Dip. Omar Antonio Carreón Abud
Integrante: 
Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez
Integrante: 
Dip. Míriam Tinoco Soto
Integrante: 
Dip. Ernesto Núñez Aguilar
Integrante: 
Dip. Yarabí Ávila González

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 13 días del mes de julio 
del año 2021. 

Atentamente

Dip. Yarabí Ávila González
Presidenta de la Mesa Directiva 

del H. Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo

Dip. Yarabí Ávila González,
Presidente de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo.
Presente. 

Los que suscriben, Diputados integrantes de la Junta 

de Coordinación Política, nos permitimos informar 
a usted que, con fundamento en los artículos 43 y 46 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, a partir del día 
martes 13 de julio del año 2021, este Órgano Colegiado 
quedó debidamente integrado de la forma siguiente:

Presidenta: 
Dip. Ma. del Refugio Cabrera Hermosillo

Integrante: 
Dip. Zenaida Salvador Brígido 
Integrante: 
Dip. Norberto Antonio Martínez Soto
Integrante: 
Dip. Omar Antonio Carreón Abud
Integrante: 
Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez
Integrante: 
Dip. Míriam Tinoco Soto
Integrante: 
Dip. Ernesto Núñez Aguilar
Integrante: 
Dip. Yarabí Ávila González

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 13 días del mes de julio 
del año 2021.

Junta de Coordinación Política: Dip. Ma. del Refugio 
Cabrera Hermosillo. Presidenta; Dip. Zenaida Salvador 
Brígido, Integrante; Dip. Norberto Antonio Martínez 
Soto, Integrante; Dip. Omar Antonio Carreón Abud, 
Integrante; Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, 
Integrante; Dip. Ernesto Núñez Aguilar, Integrante; 
Dip. Miriam Tinoco Soto, Integrante; Dip. Yarabí Ávila 
González, Integrante.

Honorable Asamblea

En atención a la comunicación signada por los 
diputados integrantes de la Junta de Coordinación 
Política de este Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
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